
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

RESOLUCIÓN N° 919/2015

VIEDMA,2J de diciembre de 2015

VISTO: el expediente N° RH-15-0033, caratulado: “COORDINADOR DE 

IMPLEMENTACIÓN Y  OPERACIONES (C.I.O.) s/LLAMADO A CONCURSO”; y

C O N S I D E R A N D O :

Que la Ley Orgánica N° K 2430 y el Reglamento Judicial establecen el procedimiento 

de concurso y selección de personal, el que debe ser aplicado con estrictez.

Que a fs.l el Sr. Presidente del Comité de Informatización, Dr. Sergio Barotto, indica 

la realización del trámite, de acuerdo a las necesidades de personal solicitadas a fs. 2) por el 

Coordinador del Área de Implementación y Operaciones, para la cobertura de cargos previstos 

conforme a la estructura de dicha área.

Que en el marco de lo establecido en la Resolución N° 616/10-STJ - Anexo II - punto 

D), modificada por Resolución N° 502/12-STJ y Reglamento Judicial se convocó mediante 

Resolución N° 590/15-STJ.- a Concurso Interno Cerrado y subsidiariamente a Concurso 

Interno Abierto para la cobertura de los cargos de: un (1) Delegado C.I.O. S.T.J y Procuración 

General con sede en Viedma; un (1) Delegado C.I.O. para la IVta. Circunscripción Judicial, 

con sede en Cipolletti y un (1) cargo de Auxiliar de Segunda para la Illra. Circunscripción 

Judicial, con sede en San Carlos de Bariloche y un (1) cargo de Auxiliar de Primera para la II 

Circunscripción Judicial, con sede en Choele Choel, para el Área de COORDINACIÓN DE 

IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIONES (C.I.O.), del Área de Informatización de la Gestión 

Judicial del Poder Judicial.

Que a fs 70), 88), 89), 90), 98), 99) y 100) obran las Actas labradas por el Tribunal 

Examinador, designado para el cargo de Auxiliar de Segunda para la III Circunscripción 

Judicial, con sede en San Carlos de Bariloche, con las notas de los exámenes rendidos por los 

postulantes presentes.

Que a fs 72), 92), 93), 94), 95), 126), 127), 135, 136, 145 y 146, 151, 152, 153, 154, 

158, 159 y 160 obran las Actas labradas por el Tribunal Examinador designado para el cargo 

de Delegado C.I.O. para la IVta. Circunscripción Judicial, con sede en Cipolletti, con las notas 

de los exámenes rendidos por los postulantes presentes.

Que a fs 75), 101), 104), 105), 106) y 107) obran las Actas labradas por el Tribunal 

Examinador designado para el cargo de Delegado C.I.O. para la Ira. Circunscripción Judicial,



con sede en Viedma, con las notas de los exámenes rendidos por los postulantes presentes.

Que mediante Acta que obra a fs. 165/167), se rechaza el Recurso de Reposición y se 

concede el Recurso de Apelación en Subsidio presentado por la agente Daniela ALFARO 

respecto al orden de méritos del Concurso C.I.O. de la II Circunscripción Judicial, con asiento 

en la localidad de Choele Choel, por lo que se encuentra el mismo pendiente de resolución.

Que para el presente concurso el Área de Recursos Humanos dió cumplimiento a lo 

establecido en la Resolución N° 590/2015-STJ.-, en lo que se refiere llevar adelante la 

administración y gestiones necesarias para la concreción del mismo.

Que en ese orden se está en condiciones de aprobar el orden de méritos resultante para 

las localidades de San Carlos de Bariloche, Cipolletti y Viedma.

Que la presente Resolución se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el 

Artículo 44°, inc. h) de la Ley K 2430 vigente.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

R E S U E L V E :

Artículo Io) Aprobar el Orden de Méritos del Concurso Interno Cerrado y 

subsidiariamente Concurso Interno Abierto, conforme al detalle obrante en el Anexo I que 

forma parte de la presente, para la cobertura de cargos para el Área de Coordinación de 

Implementación y Operaciones (C.I.O.), en el ámbito de las Ira., 3ra. y 4ta. Circunscripciones 

Judiciales, según el siguiente detalle:

a) Un (1) cargo de Delegado C.I.O. S.T.J. y Procuración General, equiparado a Jefe de 

Despacho, con sede de funciones en la localidad de Viedma dependiente de la Ira. 
Circunscripción Judicial.

b) Un (1) cargo de Delegado C.I.O. equiparado a Jefe de Despacho, con sede de funciones en 

la localidad de la ciudad de Cipolletti, dependiente de la IV Circunscripción Judicial.

c) Un (1) Auxiliar de Segunda C.I.O., equiparado a Oficial, con sede de funciones en la 

localidad de la ciudad de San Carlos de Bariloche, dependiente de la III Circunscripción 
Judicial.

Artículo 2o) Regístrese, notifíquese, publíquese y archívese.

Firmantes:
ZARATIEGUI -  Presidenta STJ.
MUCCI -  Secretaria de Superintendencia STJ.



ANEXO 1.a RESOLUCIÓN N° 919 /15-STJ 
ORDEN DE MÉRITOS

CONCURSO INTERNO C.I.O. RES. 560/15-STJ 
CARGO DELEGADO CIO. DELEGACIÓN STJ-PG

Orden Apellido Nombre Notas
Legajo

Notas
Oposición Nota Final

1 PALACIOS DIEGO CARLOS 21,00 60,45 81,45
No aprobado ARANEDA GUSTAVO MARTIN 15,00 48,75 63,75
No aprobado IBANEZ VANESA YANINA 15,00 46,00 61,00

No aprobado
GARCIA
RAMPELLOTTO FERNANDO DANIEL 16,00 40,85 56,85



ANEXO l.b RESOLUCIÓN N° 919 /15-STJ 
ORDEN DE MÉRITOS

CONCURSO INTERNO C.I.O. RES. 560/15-STJ 
CARGO DELEGADO CIO. DELEGACIÓN CIPOLLETTI

Orden Apellido Nombre Notas
Legajo

Notas
Oposición Nota Final

1 FIYOL VIRGINIA NOEMI 17,00 59,00 76,00

2 CELESTE FERNANDO ADRIAN 14,00 60,95 74,95

3 ARANEDA GUSTAVO MARTIN 15,00 59,90 74,90

No aprobado BARRIO MARTIN SEBASTIAN 13,50 57,10 70,60

No aprobado SOTO NORBERTO ANTONIO 16,00 48,15 64,15



ANEXO l.c RESOLUCIÓN N° 919 /15-STJ 
ORDEN DE MÉRITOS

CONCURSO INTERNO C.I.O. RES. 560/15-STJ 
CARGO AUXILIAR DE 2DA. CIO. DELEGACIÓN S.C. BARIOLOCHE

Orden Apellido Nombre Notas
Leqajo

Notas
Oposición Nota Final

1 MAN USIA BOLAND MARIA EUGENIA 16,00 64,00 80,00

2 ARANEDA GUSTAVO MARTIN 15,00 57,75 72,75

3 VELAZQUEZ PABLO NICOLAS 16,00 56,25 72,25

4 MARTINEZ ELIANA ELIZABETH 21,00 48,50 69,50


